
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2010-00726-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

1. Téngase en cuenta que la Dra. ANA MERCEDES BARREIRO RODRIGUEZ
en su calidad de partidora, no dio cumplimiento a los requerimientos efectuados por
el Despacho, siendo así que se procederá a relevarla de su cargo.

En consecuencia, se RELEVA del cargo de partidora a la abogada ANA
MERCEDES BARREIRO RODRIGUEZ y en su reemplazo se designa al togado
GUSTAVO ALBERTO TAMAYO TAMAYO.

INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a
la siguiente dirección electrónica:

azulgatt69@hotmail.com
gustavotamayotamayo@gmail.com

Una vez aceptado el cargo, por secretaria, remítase el link del expediente,
concediéndole el término de diez (10) días para que presente el trabajo de partición.

2. De cara a la solicitud realizada por la togada MARÍA DEL PILAR DÍAZ
ZAPATA en escrito que antecede, se niega la misma, toda vez que el presente
proceso corresponde a un liquidatario sucesoral y no a un proceso de restitución de
bien inmueble.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2013-00259-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Descorrido el traslado de las excepciones por parte de la demandante y con el
fin  de  dar  continuidad  al  trámite  subsiguiente,  entonces  para  continuar  con  el
trámite procesal pertinente, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a
cabo la diligencia que trata el art. 372 del CGP, 

En consecuencia y para tal efecto SE FIJA A LA HORA DE LAS NUEVE DE
LA MAÑANA (9:00 A.M) DEL DÍA VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE 2024  ,  
con el objeto de desarrollar la audiencia que regulan los artículos 372 y 373 del
Código General del Proceso, a la que deberán asistir las partes y sus apoderados,
so pena de hacerse acreedores a las sanciones procesales y pecuniarias previstas en
el art. 372 injusdem.

En la  misma diligencia  se  practicarán  los  interrogatorios  a  las  partes.  La
misma se realizará en forma virtual, siempre y cuando se garanticen los medios
para ello, 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la norma en cita, se procede a decretar
las pruebas a practicar en dicha diligencia:

 DE LA PARTE DEMANDANTE.

DOCUMENTALES:  En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los  documentos  allegados  con  la  demanda  y  contestación  del  traslado  de  las
excepciones. 

 
DOCUMENTALES:  En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales

los  documentos  allegados  con  la  demanda  y  contestación  del  traslado  de  las
excepciones. 

 
TESTIMONIAL se recepciona el testimonio JAVIER EMILIO ESCARRAGA

Se  NIEGAN  las  pruebas  de  oficio  por  impertinentes  y  necesarias,  no
obstante, el interesado podrá allegar al plenario las pruebas que se pretendan tener
en en cuenta e indicando con claridad su obsjeto. 

Se NIEGA la solicitud de oficio indicada el numeral 3 por cuanto la misma es
una prueba impertinente. 

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de la ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el



Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esto  es,  “LifeSize”.  Para  tal  efecto,  con
antelación a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico,
de Link de acceso a la audiencia.

Así  las  cosas,  se  requiere  a  todos  los  interesados  para  que  descarguen la
aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les
será remitido a los correos electrónicos registrados.

En virtud de lo anterior y con el fin de comunicar el protocolo que se seguirá,
se  requiere a  los  apoderados judiciales  y  a  las  partes  a  fin  de  que,  dentro  del
término de  ejecutoria  del  presente  auto,  informen al  correo  electrónico  de  este
Despacho  (cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co),  el  e-mail  y  teléfonos  de
notificación actualizados de todos los intervinientes (partes, apoderados judiciales,
testigos, peritos, etc.)

No  obstante,  de  contarse  con  dificultades  en  el  acceso  de  la  plataforma
“LifeSize”, tal  y como lo dispone el artículo 7° Ley 2213 de 2022, ambas partes
deberán indicar qué otro medio facilita y permite la presencia de todos los sujetos
procesales. Justificando los problemas que se tengan con el aplicativo en cita.

Auto que no es susceptible de recursos   (  El auto que señale fecha y hora para la  
audiencia se notificará por estado y no tendrá recursos  )   art. 372 CGP  

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2015-01309-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al informe Secretarial que antecede, se DISPONE:

TENER en cuenta que venció en silencio el Registro del TYBA realizado.

RECONOCER  personería  jurídica  a  la  abogada  MÒNICA  KATHERINE
GÒMEZ GUECHA como apodera  judicial  de  demandante  DIEGO  MAURICIO
BONILLA ROJAS.

Secretaría, de cumplimiento a lo ordenado en el inciso primero del auto
anterior y déjense las constancias de rigor. 

Cumplido lo anterior. Ingrese las diligencias al Despacho para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2019-00057-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Descorrido el traslado de las excepciones por parte de la demandante y con el
fin  de  dar  continuidad  al  trámite  subsiguiente,  entonces  para  continuar  con  el
trámite procesal pertinente, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a
cabo la diligencia que trata el art. 372 del CGP, 

En consecuencia y para tal efecto SE FIJA A LA HORA DE LAS NUEVE DE
LA MAÑANA (9:00 A.M) DEL DÍA TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE
2024  ,   con el objeto de desarrollar la audiencia que regulan los artículos 372 y 373
del  Código  General  del  Proceso,  a  la  que  deberán  asistir  las  partes  y  sus
apoderados, so pena de hacerse acreedores a las sanciones procesales y pecuniarias
previstas en el art. 372 injusdem.

En la  misma diligencia  se  practicarán  los  interrogatorios  a  las  partes.  La
misma se realizará en forma virtual, siempre y cuando se garanticen los medios
para ello, 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la norma en cita, se procede a decretar
las pruebas a practicar en dicha diligencia:

 DE LA PARTE DEMANDANTE.

DOCUMENTALES:  En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los  documentos  allegados  con  la  demanda  y  contestación  del  traslado  de  las
excepciones. 

   DE LA PARTE DEMANDADA.   

 DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los documentos señalados en la contestación de la demanda.

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de la ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esto  es,  “LifeSize”.  Para  tal  efecto,  con
antelación a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico,
de Link de acceso a la audiencia.

Así  las  cosas,  se  requiere  a  todos  los  interesados  para  que  descarguen la
aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les
será remitido a los correos electrónicos registrados.



En virtud de lo anterior y con el fin de comunicar el protocolo que se seguirá,
se requiere a los apoderados judiciales y a las partes a fin que, dentro del término
de ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de este Despacho
(cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co),  el  e-mail  y  teléfonos  de  notificación
actualizados  de  todos  los  intervinientes  (partes,  apoderados  judiciales,  testigos,
peritos, etc.)

No  obstante,  de  contarse  con  dificultades  en  el  acceso  de  la  plataforma
“LifeSize”, tal  y como lo dispone el artículo 7° Ley 2213 de 2022, ambas partes
deberán indicar qué otro medio facilita y permite la presencia de todos los sujetos
procesales. Justificando los problemas que se tengan con el aplicativo en cita.

Auto que no es susceptible de recursos   (  El auto que señale fecha y hora para la  
audiencia se notificará por estado y no tendrá recursos  )   art. 372 CGP  

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2019-00311-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir con
las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018, a fin
de que se siga conociendo en ese estrado judicial

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2019-00473-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en proveído del 21 de
octubre de 2022, esto es, remitir el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ por cumplir con las exigencias de las Circulares
PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

D.C.    
PROCESO: pago directo No. 11001-4003-070-2019-00569-00 
veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º)
del  Código  General  del  Proceso,  “Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho,
porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En  este  evento  no  habrá
condena  en  costas  "o  perjuicios"  a  cargo  de  las  partes.  (…)“,de  la  revisión  del
expediente se evidenció que la última actuación data de 28 de febrero de 2023  que
se  ordenó  REQUERIR  a  la   DIJIN  -  DIVISION  DE  AUTOMOTORES  DE  LA
POLICIA  NACIONAL,  sin  que  la  parte  actora  lo  hubiera  tramitado  el  oficio
elaborado,  por  lo  tanto,  cumpliéndose  a  cabalidad  las  exigencias  del  citado
artículo, en consecuencia se, 
 

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR  LA  TERMINACIÓN del  presente  proceso  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar ordenada
en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 

TERCERO: En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las
diligencias,  en virtud de los dispuesto en el artículo 122 del Código General del
Proceso, dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

nb

Notificación  por  estado:  la  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES.

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2019-00612-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en proveído del 21 de abril
de 2023, esto es, remitir el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ por cumplir con las exigencias de las Circulares
PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2019-00679-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Para continuar con el trámite procesal pertinente y como quiera que se venció el
traslado de las excepciones, por economía procesal y celeridad, atendiendo que
concurren  los  presupuestos  del  numeral  2  del  artículo  278  del  Código  General  del
Proceso,  se  abre  a  pruebas  el  presente  asunto;  y  se  DECRETAN como tales  para  ser
practicadas, las siguientes:

 DE LA PARTE DEMANDANTE.

Documentales:  En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos allegados con la demanda.

   DE LA PARTE DEMANDADA.  

Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos  señalados  en  la  contestación  de  la  demanda  por  la  Curadora  Ad
Litem.

En  firme  el  presente  proveído  por  secretaría  procédase  conforme  lo
normado en el inciso 2 del artículo 120 del Estatuto Procesal Civil.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 040 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

D.C.    
PROCESO: pago directo No. 11001-4003-070-2019-01103-00 
veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2º)
del  Código  General  del  Proceso,  “Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho,
porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En  este  evento  no  habrá
condena  en  costas  "o  perjuicios"  a  cargo  de  las  partes.  (…)“,de  la  revisión  del
expediente se evidenció que la última actuación data de 20 de enero de 2023  que
se ordenó la aprehensión del vehículo objeto de este asunto, sin que la parte actora
lo hubiera tramitado el oficio elaborado, por lo tanto, cumpliéndose a cabalidad las
exigencias del citado artículo, en consecuencia se, 
 

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR  LA  TERMINACIÓN del  presente  proceso  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar ordenada
en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 

TERCERO: En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las
diligencias,  en virtud de los dispuesto en el artículo 122 del Código General del
Proceso, dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

nb

Notificación  por  estado:  la  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya



Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2019-01316-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Secretaría proceda a remitir el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ por cumplir con las exigencias de las Circulares
PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2019-01455-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Del  trabajo  de  partición  presentado  por  el  apoderado  judicial   RUFFFO
RIAÑO COCKNUB designado como partidor, se corre traslado a las partes por el
termino de  cinco (5) días de  con fundamento en el articulo 509 C.G.P.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2019-01933-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Descorrido el traslado de las excepciones por parte de la demandante y con el
fin  de  dar  continuidad  al  trámite  subsiguiente,  entonces  para  continuar  con  el
trámite procesal pertinente, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a
cabo la diligencia que trata el art. 372 del CGP, 

En consecuencia y para tal efecto SE FIJA A LA HORA DE LAS NUEVE DE
LA MAÑANA (9:00 A.M) DEL DÍA DIEZ (10) DE OCTUBRE DE 2024  ,   con el
objeto de desarrollar la audiencia que regulan los artículos 372 y 373 del Código
General del Proceso, a la que deberán asistir las partes y sus apoderados, so pena
de hacerse acreedores a las sanciones procesales y pecuniarias previstas en el art.
372 injusdem.

En la  misma diligencia  se  practicarán  los  interrogatorios  a  las  partes.  La
misma se realizará en forma virtual, siempre y cuando se garanticen los medios
para ello, 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la norma en cita, se procede a decretar
las pruebas a practicar en dicha diligencia:

 DE LA PARTE DEMANDANTE.

DOCUMENTALES:  En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los  documentos  allegados  con  la  demanda  y  contestación  del  traslado  de  las
excepciones. 

 
   DE LA PARTE DEMANDADA.   

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los documentos señalados en la contestación de la demanda.

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de la ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esto  es,  “LifeSize”.  Para  tal  efecto,  con
antelación a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico,
de Link de acceso a la audiencia.

Así  las  cosas,  se  requiere  a  todos  los  interesados  para  que  descarguen la
aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les
será remitido a los correos electrónicos registrados.



En virtud de lo anterior y con el fin de comunicar el protocolo que se seguirá,
se requiere a los apoderados judiciales y a las partes a fin que, dentro del término
de ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de este Despacho
(cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co),  el  e-mail  y  teléfonos  de  notificación
actualizados  de  todos  los  intervinientes  (partes,  apoderados  judiciales,  testigos,
peritos, etc.)

No  obstante,  de  contarse  con  dificultades  en  el  acceso  de  la  plataforma
“LifeSize”, tal  y como lo dispone el artículo 7° Ley 2213 de 2022, ambas partes
deberán indicar qué otro medio facilita y permite la presencia de todos los sujetos
procesales. Justificando los problemas que se tengan con el aplicativo en cita.

Auto que no es susceptible de recursos   (  El auto que señale fecha y hora para la  
audiencia se notificará por estado y no tendrá recursos  )   art. 372 CGP  

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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Glenda Leticia Moya Moya
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2019-02166-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del
Proceso, el Despacho DISPONE:

CORREGIR la orden de apremio de data 14 de mayo de 2024 numeral 1°
inciso 3°, en el sentido de indicar:

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta que la
entidad cesionaria otorgó poder al Dr. EDUARDO GARCIA CHACÓN, para su
representación en los términos y efectos del poder conferido, a quien se le reconoce
personería para actuar en el presente asunto.

En lo que respecta a los demás apartes del auto que se corrige mediante la
presente providencia, permanezcan incólumes.

Secretaria proceda dar cumplimiento al proveído de data 25 de noviembre de
2022 y 14 de mayo de 2024, esto es, REMITIR el presente proceso a la OFICINA DE
EJECUCIONCIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ por cumplir con las exigencias de
las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2019-02192-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en proveído del 04 de
noviembre de 2022, esto es, remitir el presente proceso a la OFICINA DE
EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ por cumplir con las exigencias de
las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2020-00081-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Para continuar con el trámite procesal pertinente y como quiera que se descorrió el
traslado de las excepciones, por economía procesal y celeridad, atendiendo que
concurren  los  presupuestos  del  numeral  2  del  artículo  278  del  Código  General  del
Proceso,  se  abre  a  pruebas  el  presente  asunto;  y  se  DECRETAN como tales  para  ser
practicadas, las siguientes:

 DE LA PARTE DEMANDANTE.

Documentales:  En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos allegados con la demanda.

   DE LA PARTE DEMANDADA.  

Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos  señalados  en  la  contestación  de  la  demanda  por  la  Curadora  Ad
Litem.

En  firme  el  presente  proveído  por  secretaría  procédase  conforme  lo
normado en el inciso 2 del artículo 120 del Estatuto Procesal Civil.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 040 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2020-00088-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba
la liquidación de costas practicada por la secretaria del juzgado en favor de la parte
demandante en la suma de $274.000.oo m/cte.

Secretaria remita el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ por cumplir con las exigencias de las Circulares
PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO: No. 11001-4003-070-2020-00199-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la documental que precede, se DISPONE:

Tener por notificada a la demandada MABEL AMANDA FORERO PIÑEROS
del mandamiento de pago, a través,  de curador ad litem designado Dr JAIBER
LAITON HERNANDEZ. quien dentro del término concedido contestó la demanda
y propuso medios de defensa.

Del  escrito  de  contestación  y  excepciones  de  mérito  presentadas  por  el
curador  ad litem de  la  parte,  demandada  de  conformidad con el  articulo  443
C.G.P. se le corre traslado a la parte demandante por el termino de 10 días. 

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 040 del 24 de junio de 2024

la secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES   
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00275-00

Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Vencido  el  termino  en  silencio,  por  parte  de  la  demandada  GELIDELMI
ZAMBRANO  MANOSALVA,  sin  que  hubiera  contestado  la  demanda  o
presentado excepciones de mérito.

Con el fin de dar continuidad y celeridad al trámite procesal se REQUIERE a
la  parte  demandante  para  que  surta  la  notificación  a  la  demandada  YURI
ALEXANDRA GAITAN BELLO, dentro del término de los 30 días siguientes. SO
PENA de dar aplicación a las disposiciones del numeral 1 articulo 317 C.G.P. 

Notifíquese y cúmplase, (1) 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

42

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2020-00395-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir con
las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018, a fin
de que se siga conociendo en ese estrado judicial

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2020-00402-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

1. De cara a la solicitud allegada por la togada de la parte actora (pdf. 29), se
acepta el desistimiento de las pretensiones de la demanda frente a los demandados
CLAUDIA CECILIA CASTAÑO Y JESUS ANTONIO ZULUAGA BONILLA.

2. Téngase en cuenta que el demandado ALVEIRO CRUZ TORRES se notificó
de manera personal del auto que libró mandamiento de pago en su contra, así como
el de reforma a la demanda, quien dentro del termino de traslado guardo silencio.

3. Como quiera que se surtió el traslado de la contestación emitida por la parte
pasiva JESUS ANTONIO CARDENAS AVILA en el presente asunto al
demandante y teniendo en cuenta el pronunciamiento realizado por este último,
entonces por economía procesal y celeridad, al encontrarse integrada la Litis en
debida forma, a fin de continuar con el trámite pertinente se DECRETAN como
pruebas, para ser practicadas, las siguientes:

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE.

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos allegados con la demanda.

INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de los
demandados JESUS ANTONIO CARDENAS AVILA y ALVEIRO CRUZ TORRES
el cual deberán absolver en la fecha y hora aquí señalada.

OFICIOS: Ofíciese a la entidad financiera BANCO DAVIVIENDA a fin de que
certifique a nombre de quien o de que entidad se encuentra relacionado el numero de
cuenta 458200014143.

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA.

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos señalados en la contestación de la demanda.

INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de la parte
demandante a través de su representante legal o quien haga sus veces el cual deberá
absolver en la fecha y hora aquí señalada.



En consecuencia y para tal efecto SE FIJA A LA HORA DE LAS 9:00 A.M DEL
06 DE NOVIEMBRE DE 2024, con el objeto de desarrollar la audiencia que regulan
los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de la ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el
Consejo Superior de la Judicatura, esto es, “LifeSize”. Para tal efecto, con antelación
a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico, de Link de
acceso a la audiencia.

Así las cosas, se requiere a todos los interesados para que descarguen la
aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les será
remitido a los correos electrónicos registrados.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2020-00650-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

A fin de continuar con el trámite procesal pertinente, y como quiera que
concurren los presupuestos previstos en el numeral 2 del artículo 278 del Código
General del Proceso, se abre a pruebas el presente asunto, para ser practicadas las
siguientes:

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE:

DOCUMENTALES: En su valor probatorio, téngase en cuenta las allegadas y
obrantes al plenario.

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA:

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que la curadora ad litem
en representación del aquí ejecutado no solicitó pruebas en su escrito de contestación
de demanda.

En firme el presente proveído por secretaría procédase conforme lo normado
en el inciso 2 del artículo 120 del Estatuto Procesal Civil.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2020-00855-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Descorrido el traslado de las excepciones por parte de la demandante y con el
fin  de  dar  continuidad  al  trámite  subsiguiente,  entonces  para  continuar  con  el
trámite procesal pertinente, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a
cabo la diligencia que trata el art. 372 del CGP, 

En consecuencia y para tal efecto SE FIJA A LA HORA DE LAS NUEVE DE
LA MAÑANA (9:00 A.M) DEL DÍA DIECISEIS (16) DE OCTUBRE DE 2024  ,   con
el objeto de desarrollar la audiencia que regulan los artículos 372 y 373 del Código
General del Proceso, a la que deberán asistir las partes y sus apoderados, so pena
de hacerse acreedores a las sanciones procesales y pecuniarias previstas en el art.
372 injusdem.

En la  misma diligencia  se  practicarán  los  interrogatorios  a  las  partes.  La
misma se realizará en forma virtual, siempre y cuando se garanticen los medios
para ello, 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la norma en cita, se procede a decretar
las pruebas a practicar en dicha diligencia:

 DE LA PARTE DEMANDANTE.

DOCUMENTALES:  En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los  documentos  allegados  con  la  demanda  y  contestación  del  traslado  de  las
excepciones. 

 
TESTIMONIAL  se  NIEGA  la  recepción  del  testimonio  de  la  patrullera

KELLY TATIANA DOMINGUEZ, por cuanto no se indicó la dirección electrónica
de notificación para ser citada a la audiencia.

   DE LA PARTE DEMANDADA.   

 COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL S.A. 

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los documentos señalados en la contestación de la demanda.

SOCIEDAD COMERCIAL MASIVO CAPITAL SAS 

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los documentos señalados en la contestación de la demanda.



DOCUMENTALES  allegadas en el llamamiento de garantía 

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de la ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esto  es,  “LifeSize”.  Para  tal  efecto,  con
antelación a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico,
de Link de acceso a la audiencia.

Así  las  cosas,  se  requiere  a  todos  los  interesados  para  que  descarguen la
aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les
será remitido a los correos electrónicos registrados.

En virtud de lo anterior y con el fin de comunicar el protocolo que se seguirá,
se requiere a los apoderados judiciales y a las partes a fin que, dentro del término
de ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de este Despacho
(cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co),  el  e-mail  y  teléfonos  de  notificación
actualizados  de  todos  los  intervinientes  (partes,  apoderados  judiciales,  testigos,
peritos, etc.)

No  obstante,  de  contarse  con  dificultades  en  el  acceso  de  la  plataforma
“LifeSize”, tal  y como lo dispone el artículo 7° Ley 2213 de 2022, ambas partes
deberán indicar qué otro medio facilita y permite la presencia de todos los sujetos
procesales. Justificando los problemas que se tengan con el aplicativo en cita.

Auto que no es susceptible de recursos   (  El auto que señale fecha y hora para la  
audiencia se notificará por estado y no tendrá recursos  )   art. 372 CGP  

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 40  hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2020-01039-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Descorrido el traslado de las excepciones por parte de la demandante y con el
fin  de  dar  continuidad  al  trámite  subsiguiente,  entonces  para  continuar  con  el
trámite procesal pertinente, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a
cabo la diligencia que trata el art. 372 del CGP, 

En consecuencia y para tal efecto SE FIJA A LA HORA DE LAS NUEVE DE
LA MAÑANA (9:00 A.M) DEL DÍA DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE 2024  ,  
con el objeto de desarrollar la audiencia que regulan los artículos 372 y 373 del
Código General del Proceso, a la que deberán asistir las partes y sus apoderados,
so pena de hacerse acreedores a las sanciones procesales y pecuniarias previstas en
el art. 372 injusdem.

En la  misma diligencia  se  practicarán  los  interrogatorios  a  las  partes.  La
misma se realizará en forma virtual, siempre y cuando se garanticen los medios
para ello, 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la norma en cita, se procede a decretar
las pruebas a practicar en dicha diligencia:

 DE LA PARTE DEMANDANTE.

DOCUMENTALES:  En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los  documentos  allegados  con  la  demanda  y  contestación  del  traslado  de  las
excepciones. 

 
TESTIMONIALES: se recepciona el  testimonio de la señora FLOR MARÍA

BERNAL  HUERTAS,  la  cual  deberá  ser  citada  por  el  interesado  el  día  de  la
audiencia. 

   DE LA PARTE DEMANDADA.   

 DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los documentos señalados en la contestación de la demanda.

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de la ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esto  es,  “LifeSize”.  Para  tal  efecto,  con
antelación a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico,
de Link de acceso a la audiencia.



Así  las  cosas,  se  requiere  a  todos  los  interesados  para  que  descarguen la
aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les
será remitido a los correos electrónicos registrados.

En virtud de lo anterior y con el fin de comunicar el protocolo que se seguirá,
se requiere a los apoderados judiciales y a las partes a fin que, dentro del término
de ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de este Despacho
(cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co),  el  e-mail  y  teléfonos  de  notificación
actualizados  de  todos  los  intervinientes  (partes,  apoderados  judiciales,  testigos,
peritos, etc.)

No  obstante,  de  contarse  con  dificultades  en  el  acceso  de  la  plataforma
“LifeSize”, tal  y como lo dispone el artículo 7° Ley 2213 de 2022, ambas partes
deberán indicar qué otro medio facilita y permite la presencia de todos los sujetos
procesales. Justificando los problemas que se tengan con el aplicativo en cita.

Auto que no es susceptible de recursos   (  El auto que señale fecha y hora para la  
audiencia se notificará por estado y no tendrá recursos  )   art. 372 CGP  

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2020-01063-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Se  NIEGA  la  solicitud  de  terminación  de  proceso,  solicitada  por  la
demandante,  lo  anterior,  por  cuanto  en  el  presente  asunto  no  se  encuentra
consignada la suma de $ 2.569.460,oo  que se pretende su entrega como requisito
para la terminación.

A fin de  dar continuidad,  se  tiene por  notificada la  demandada GLORIA
MARÌA GONZÀLEZ TORRES a través de curado ad litem designado quien dentro
del término concedido presentó contestación si proponer excepciones de mérito,  

En firme, ingrese las diligencias para resolver de fondo.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00118-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Como quiera que mediante providencia del 12 de abril de 2024, se tuvo por
notificados a los demandados LUIS ROMULO VALDERRAMA y RODOLFO
CARDENAS DIAZ, quienes dentro del termino de traslado de la presente acción
guardaron silencio.

Ahora bien, se pone de presente a la profesional del derecho de la parte actora,
que el Despacho mediante auto de data 24 de mayo de 2022, no tuvo en cuenta los
intentos de notificación realizados a la parte pasiva, siendo así que al allegar
nuevamente la misma, mediante providencia del 27 de septiembre de 2022 se le
requirió para que allegara el acuse de recibo o lectura del mensaje enviado, no
obstante no cumplió a cabalidad dicha carga procesal. Continuando se tiene que en
memorial arribado el 21 de marzo de 2023 contentivo nuevamente de la notificación
efectuada al señor RODOLFO CARDENAS se le requirió nuevamente en auto del
27 de septiembre de 2023 para que acreditara el acuse de recibo o en su defecto la
lectura de la comunicación surtida, requerimiento que tampoco fue cumplido dentro
del término otorgado.

Así las cosas y como quiera que los demandados LUIS ROMULO
VALDERRAMA y RODOLFO CARDENAS DIAZ se encuentran debidamente
notificados como se expuso en líneas anteriores, y como quiera que no se ha
integrado en debida forma la Litis, de conformidad con lo dispuesto en el numeral
1 de artículo 317 del Código General del Proceso se requiere a la parte actora a
efectos de que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del
presente proveído, proceda a notificar en debida forma al demandado ROBERTO
HERNANDEZ RIVERA, bien sea por los lineamientos previstos en los artículos 291
y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin unificar estas
dos formas de notificación.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2021-00171-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Previo a resolver la solicitud de suspensión del proceso, se requiere a la parte
demandante  para  que,  dentro  del  término  de  ejecutoria,  indique  de  manera
precisa el lapso que pretende se suspenda el proceso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2021-00297-00 

Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Para continuar con el trámite procesal pertinente y como quiera que se venció el 

traslado de las excepciones, por economía procesal y celeridad, atendiendo que 

concurren los presupuestos del numeral 2 del artículo 278 del Código General del Proceso, 

se abre a pruebas el presente asunto; y se DECRETAN como tales para ser practicadas, las 

siguientes: 

 

 DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los 

documentos allegados con la demanda. 

 

 DE LA PARTE DEMANDADA. 

Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los 

documentos señalados en la contestación de la demanda por la Curadora Ad Litem. 

En firme el presente proveído por secretaría procédase conforme lo normado 

en el inciso 2 del artículo 120 del Estatuto Procesal Civil. 

 

Notifíquese y cúmplase, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 040 hoy 24 de junio de 2024 

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2021-00399-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Para continuar con el trámite procesal pertinente y como quiera que se descorrió el
traslado de las excepciones, por economía procesal y celeridad, atendiendo que
concurren  los  presupuestos  del  numeral  2  del  artículo  278  del  Código  General  del
Proceso,  se  abre  a  pruebas  el  presente  asunto;  y  se  DECRETAN como tales  para  ser
practicadas, las siguientes:

 DE LA PARTE DEMANDANTE.

Documentales:  En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos allegados con la demanda.

   DE LA PARTE DEMANDADA.  

Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos  señalados  en  la  contestación  de  la  demanda  por  la  Curadora  Ad
Litem.

En  firme  el  presente  proveído  por  secretaría  procédase  conforme  lo
normado en el inciso 2 del artículo 120 del Estatuto Procesal Civil.

Reconocer personería jurídica a la abogada ALBA JEANNETH QUICENO
GONZALEZ, como apoderada sustituta de la parte demandante conforme el poder
otorgado.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 040 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00548-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

De cara al poder allegado y visto a pdf. 13 se dispone RECONOCER
personería jurídica al togado GUSTAVO ALBERTO LATORRE CANO como
apoderado judicial del demandante COOPERATIVA DE CONSUMO
COOERMAR EN LIQUIDACIÓN EN INTERVENCIÓN en los términos del poder
conferido y con fundamento en el artículo 74 C.G.P.

Ahora bien, como quiera que el extremo actor no acato el requerimiento
efectuado mediante providencia del 19 de enero de 2024, no se tiene en cuenta el
escrito de cesión de fecha 01 de noviembre de 2023.

Así las cosas y, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 de artículo
317 del Código General del Proceso se requiere a la parte actora a efectos de que en
el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído,
proceda a notificar en debida forma al demandado, bien sea por los lineamientos
previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022, itérese, sin unificar estas dos formas de notificación.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00758-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Téngase en cuenta la solicitud allegada por la parte demandante, y de cara a
que el proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación, secretaria
proceda a realizar la entrega de los dineros que se encuentren constituidos a favor
del presente proceso y a órdenes de este estrado judicial a la parte actora
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS EMPRESARIALES S.C.
COOPEMPRESARIAL S.C. bajo la modalidad de PAGO CON ABONO A
CUENTA a la cuenta de ahorros N°411121131 del Banco Pichincha de la que es
titular la sociedad COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS
EMPRESARIALES S.C. COOPEMPRESARIAL S.C.

Secretaria proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 26 de enero
de 2024, esto, remitir el presente proceso a la OFICINA CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS por cumplir con las exigencias de las Circulares
PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00788-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Previo a tener en cuenta la notificación allegada por el togado de la parte
actora, se le REQUIERE para que en el término de tres (3) días siguientes a la
ejecutoria del presente proveído, allegue la certificación de la empresa de
mensajería, por medio de la cual se denote la apertura del correo electrónico y/o
lectura del mensaje de datos del mensaje recibido, conforme lo dispone la sentencia
C-420 de 2020 (constancia de apertura del correo o cualquier otro medio que
garantice esto), lo anterior con el fin de evitar futuras nulidades. So pena de no tener
en cuenta el tramite realizado.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00796-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Téngase en cuenta la solicitud allegada por la parte demandante, y de cara a
que el proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación, secretaria
proceda a realizar la entrega de los dineros que se encuentren constituidos a favor
del presente proceso y a órdenes de este estrado judicial hasta la fecha 27 de febrero
de 2024, a la parte actora JJ COBRANZAS Y ABOGADOS BPO SAS bajo la
modalidad de PAGO CON ABONO A CUENTA a la cuenta de ahorros N°
24105107079 del Banco Bancolombia de la que es titular la sociedad JJ COBRANZAS
Y ABOGADOS BPO SAS.

Ahora bien, como quiera que los títulos restantes corresponden a fecha del 26
de marzo al 28 de mayo de 2024, dineros constituidos posteriormente al acuerdo de
pago realizado, se ordena la entrega de estos a la parte demandada MARIA
EDILMA SERNA CIFUENTES, secretaria proceda a realizar la entrega de los
dineros que se encuentren constituidos a favor del presente proceso y a órdenes de
este estrado judicial desde el 26 de marzo al 28 de mayo de 2024.

Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los dispuesto en el
Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2021-00813-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Descorrido el traslado de las excepciones por parte de la demandante y con el
fin  de  dar  continuidad  al  trámite  subsiguiente,  entonces  para  continuar  con  el
trámite procesal pertinente, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a
cabo la diligencia que trata el art. 372 del CGP, 

En consecuencia y para tal efecto SE FIJA A LA HORA DE LAS NUEVE DE
LA MAÑANA (9:00 A.M) DEL DÍA VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE 2024  ,  
con el objeto de desarrollar la audiencia que regulan los artículos 372 y 373 del
Código General del Proceso, a la que deberán asistir las partes y sus apoderados,
so pena de hacerse acreedores a las sanciones procesales y pecuniarias previstas en
el art. 372 injusdem.

En la  misma diligencia  se  practicarán  los  interrogatorios  a  las  partes.  La
misma se realizará en forma virtual, siempre y cuando se garanticen los medios
para ello, 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la norma en cita, se procede a decretar
las pruebas a practicar en dicha diligencia:

 DE LA PARTE DEMANDANTE.

DOCUMENTALES:  En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los  documentos  allegados  con  la  demanda  y  contestación  del  traslado  de  las
excepciones. 

   DE LA PARTE DEMANDADA.   

 DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los documentos señalados en la contestación de la demanda.

TESTIMONIALES  se  repcepciona  el  testimonio  del  señor  HAYDER
HELMAN BELTRAN BEJARANO y JHONNER ARLEY REU QUEVEDO.

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de la ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esto  es,  “LifeSize”.  Para  tal  efecto,  con
antelación a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico,
de Link de acceso a la audiencia.



Así  las  cosas,  se  requiere  a  todos  los  interesados  para  que  descarguen la
aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les
será remitido a los correos electrónicos registrados.

En virtud de lo anterior y con el fin de comunicar el protocolo que se seguirá,
se requiere a los apoderados judiciales y a las partes a fin que, dentro del término
de ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de este Despacho
(cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co),  el  e-mail  y  teléfonos  de  notificación
actualizados  de  todos  los  intervinientes  (partes,  apoderados  judiciales,  testigos,
peritos, etc.)

No  obstante,  de  contarse  con  dificultades  en  el  acceso  de  la  plataforma
“LifeSize”, tal  y como lo dispone el artículo 7° Ley 2213 de 2022, ambas partes
deberán indicar qué otro medio facilita y permite la presencia de todos los sujetos
procesales. Justificando los problemas que se tengan con el aplicativo en cita.

Auto que no es susceptible de recursos   (  El auto que señale fecha y hora para la  
audiencia se notificará por estado y no tendrá recursos  )   art. 372 CGP  

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00854-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Agréguese a los autos la respuesta allegada por la entidad EPS FAMISANAR
S.A.S y póngase en conocimiento de la parte actora para los fines que considere
pertinentes.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-01052-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

A fin de continuar con el trámite procesal pertinente, y como quiera que
concurren los presupuestos previstos en el numeral 2 del artículo 278 del Código
General del Proceso, se abre a pruebas el presente asunto, para ser practicadas las
siguientes:

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE:

DOCUMENTALES: En su valor probatorio, téngase en cuenta las allegadas y
obrantes al plenario.

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA:

DOCUMENTALES: En su valor probatorio, téngase en cuenta las allegadas y
obrantes al plenario.

En firme el presente proveído por secretaría procédase conforme lo normado
en el inciso 2 del artículo 120 del Estatuto Procesal Civil.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:   No. 11001-4003-070-2021-01203-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil Veinticuatro (2024) 

REQUIERASE  al  curador  ad  litem,  HENRY  ALBERTO  ACEVEDO
BUITRAGO, para que dentro del término de cinco (5) días, de cumplimiento
al cargo encomendado. 

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.040 hoy 24 de junio 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO: reivindicatorio No. 11001-4003-070-2021-01245-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la documental que precede, se DISPONE:

Tener por notificada a la demandada ANA ISABEL AYA DE TENJO y LUIS
EDUARDO TENJO (Q.E.P.D), del auto admisorio de la demanda reivindicatoria,
quien dentro del  término concedido a  través de apoderado judicial  contestó  la
demanda y propuso medios de defensa.

Del  escrito  de  contestación  y  excepciones  de  mérito  presentadas  de
conformidad con el articulo 391 C.G.P. por Secretaría córrasele traslado a la parte
demandante por el termino de 3 días

Se requiere a la parte demandante en reconvención para que tramite el oficio
dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y acredite prueba de
ello. Asi mismo, para que allegue las fotos de la instalación de la valla. 

Cumplido lo anterior, por parte del demandante por secretaria inscríbase en
el Registro del Tyba a los que se crean con derechos respecto del inmueble objeto
de usucapión.  

Por  Secretaría  efectúense  los  oficios  ordenados  en  auto  anterior  y
rematasen al correo del apoderado judicial para que puedan ser tramitados 

 Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 040 del 24 de junio de 2024

la secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES   
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2021-01249-00 

Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Cumplido lo ordenado en audiencia, respecto de las diligencias del proceso de 

restitución adelantado en el Juzgado 39 de Pequeñas Causas de Bogotá, entonces 

para continuar con el trámite procesal pertinente, procede el Despacho a fijar fecha 

y hora para llevar a cabo la diligencia que trata el art. 372 del CGP,  

En consecuencia y para tal efecto SE FIJA A LA HORA DE LAS NUEVE DE 

LA MAÑANA (9:00 A.M) DEL DÍA VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE 2024, 

con el objeto de desarrollar la audiencia que regulan los artículos 372 y 373 del 

Código General del Proceso, a la que deberán asistir las partes y sus apoderados, so 

pena de hacerse acreedores a las sanciones procesales y pecuniarias previstas en el 

art. 372 injusdem. 

En la misma diligencia se practicarán los interrogatorios a las partes. La misma 

se realizará en forma virtual, siempre y cuando se garanticen los medios para ello,  

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la norma en cita, se procede a decretar las 

pruebas a practicar en dicha diligencia: 

 

 DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los 

documentos allegados con la demanda y contestación del traslado de las 

excepciones.  

  

 DE LA PARTE DEMANDADA.  

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los 

documentos señalados en la contestación de la demanda. 

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de la ley 2213 de 

2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el 

Consejo Superior de la Judicatura, esto es, “LifeSize”. Para tal efecto, con antelación 

a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico, de Link de 

acceso a la audiencia. 

Así las cosas, se requiere a todos los interesados para que descarguen la 

aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les será 

remitido a los correos electrónicos registrados. 



En virtud de lo anterior y con el fin de comunicar el protocolo que se seguirá, 

se requiere a los apoderados judiciales y a las partes a fin que, dentro del término de 

ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de este Despacho 

(cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), el e-mail y teléfonos de notificación 

actualizados de todos los intervinientes (partes, apoderados judiciales, testigos, 

peritos, etc.) 

No obstante, de contarse con dificultades en el acceso de la plataforma 

“LifeSize”, tal y como lo dispone el artículo 7° Ley 2213 de 2022, ambas partes 

deberán indicar qué otro medio facilita y permite la presencia de todos los sujetos 

procesales. Justificando los problemas que se tengan con el aplicativo en cita. 

Auto que no es susceptible de recursos (El auto que señale fecha y hora para la 

audiencia se notificará por estado y no tendrá recursos) art. 372 CGP 

Notifíquese y cúmplase, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:   No. 11001-4003-070-2021-01351-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil Veinticuatro (2024) 

Teniendo en cuenta que la  curadora designada BLANCA HELENA
ARIAS. no aceptó el cargo el despacho procede a  relevarla y a nombrar un
nuevo Curador ad litem al abogado JAIBER LAITON HERNANDEZ.  

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la
suma  de  DOSCIENTOS  CINCUENTA  MIL  PESOS  ($250.000,00M/Cte.),
para el curador, lo cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma
vigente indica que los curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma
en mención deberá ser cancelada por la parte interesada, a través de depósito
judicial o directamente al profesional designado.

Secretaría,  proceda  a  comunicar  el  presente  nombramiento,
advirtiéndole al abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del
recibo de la comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico
dirigido a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de
las sanciones correspondiente por su omisión.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.040 hoy 24 de junio 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-01354-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

No se tiene en cuenta los intentos de notificación surtidos a la pasiva por la
parte demandante, toda vez que la actora no dio cabal cumplimiento a lo ordenado
mediante proveído del 27 de febrero de 2024, si bien en memorial que precede indicó
que los documentos adjuntos a la notificación se visualizaban en el certificado del
mismo, lo cierto del caso es que los mismos no fueron allegados tal y como se
requirió con su respectivo cotejo, así como tampoco se allegó el citatorio remitido
con la comunicación surtida, pues véase que en dichos documentos el mismo no se
nombró.

Así las cosas y, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 de artículo
317 del Código General del Proceso se requiere a la parte actora a efectos de que en
el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído,
proceda a notificar en debida forma a las demandadas, bien sea por los lineamientos
previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022, itérese, sin unificar estas dos formas de notificación.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-01412-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Fenecido el término de suspensión decretado en mediante proveído del 02 de
abril de 2024 (pdf.24), conforme lo normado en el inciso 2 del artículo 163 del C.G.P.,
se dispone reanudar la actuación.  En consecuencia, de lo anterior, previo a decidir
lo que en derecho corresponda, se requiere a las partes en litigio para que, en el
término de ejecutoria de este auto informen al Juzgado si se dio cumplimiento al
acuerdo allegado, conforme la finalidad de la suspensión solicitada en la data en
mención.

Por secretaría contabilícese el término señalado y una vez cumplido lo
anterior, ingresen las diligencias al despacho para resolver lo pertinente.

Notifíquese,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2021-01455-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Para  continuar  con  el  trámite  procesal  pertinente  y  como  quiera  que  los
demandados  JOAQUIN  BERNAL  FLECHAS  Y  EDGAR  MORENO  CORREDOR  el
demandado se encuentra  notificado del  auto admisorio  a través del  curador ad litem
designado Dr.  JAIBER LAITON HERNANDEZ, quien dentro de la oportunidad contestó
la demanda sin proponer medios exceptivos 

Así  mismo,  téngase  en  cuenta  la  respuesta  emitida  por  el  Juzgado  Promiscuo
Municipal de Oicatá – Boyacá, que puso a disposición de esta sede Judicial los dineros
consignados para el presente proceso. 

De otra parte, se REQUIERE a la Secretaria para que remita el Oficio Dirigido a
la Oficina de Registro de Instrumentos públicos a la sede de TUNJA y se dejen las
constancias de rigor. 

Cumplido lo anterior se REQUIERE a la apoderada judicial que, en un término no
mayor de 15 días, acredite mediante certificado de Tradición la respectiva inscripción en
el folio de matrícula inmobiliaria No. 070-49415.

Asi,  por  economía  procesal  y  celeridad,  atendiendo  que  concurren  los
presupuestos del numeral 2 del artículo 278 del Código General del Proceso,  se abre a
pruebas  el  presente  asunto;  y  se  DECRETAN como  tales  para  ser  practicadas,  las
siguientes:

 DE LA PARTE DEMANDANTE.

Documentales:  En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos allegados con la demanda.

   DE LA PARTE DEMANDADA.  

Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos  señalados  en  la  contestación  de  la  demanda  por  la  Curadora  Ad
Litem.

En  firme  el  presente  proveído  por  secretaría  procédase  conforme  lo
normado en el inciso 2 del artículo 120 del Estatuto Procesal Civil.

Agréguese a los autos el  informe del pago de gastos al curador ad litem
allegado por la parte demandante.

Notifíquese y cúmplase, (1)



GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 040 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-01478-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, el Despacho dispone tener
por notificado bajo los apremios del artículo 291 y 292 del Código General del
Proceso a la demandada LAURA CATALINA RUSINQUE OLARTE del auto
mandamiento de pago librado en su contra quien, dentro del término de traslado,
guardó silencio.

En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir
vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Juzgado a dar
aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro
del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de CONJUNTO
RESIDENCIAL ALMENARA PROPIEDAD HORIZONTAL contra LAURA
CATALINA RUSINQUE OLARTE en los términos señalados en el mandamiento
de pago.

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los
bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto,
para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del
proceso, a la parte demandante.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en el
artículo 446 del C.G.P.

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual,
conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en
derecho, la suma de $ 880.000.oo M/cte.

QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente
a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-01482-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Como quiera que se surtió el traslado de la contestación emitida por la parte
pasiva en el presente asunto al demandante y teniendo en cuenta que este último
guardo silencio frente al mismo, entonces por economía procesal y celeridad, para
continuar con el trámite pertinente se DECRETAN como pruebas, para ser
practicadas, las siguientes:

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE.

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos allegados con la demanda.

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA.

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos señalados en la contestación de la demanda.

TESTIMONIALES: Se decreta el testimonio de los señores JOSÉ DOMINGO
MORA CONTRERAS y LUIS ALCIBIADES HERNÁNDEZ.

INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de la parte
demandante DIANA BRIYITE HERNÁNDEZ RUIZ, el cual deberá absolver en la
fecha y hora aquí señalada.

En consecuencia y para tal efecto SE FIJA A LA HORA DE LAS 9:00 A.M DEL
25 DE OCTUBRE DE 2024, con el objeto de desarrollar la audiencia que regulan los
artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de la ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el
Consejo Superior de la Judicatura, esto es, “LifeSize”. Para tal efecto, con antelación
a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico, de Link de
acceso a la audiencia.

Así las cosas, se requiere a todos los interesados para que descarguen la
aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les será
remitido a los correos electrónicos registrados.

Auto que no es susceptible de recursos (El auto que señale fecha y hora para la
audiencia se notificará por estado y no tendrá recursos) art. 372 CGP



Notifíquese y Cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2021-01525-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Para continuar con el trámite procesal pertinente y como quiera que se venció el
traslado de las excepciones, por economía procesal y celeridad, atendiendo que
concurren  los  presupuestos  del  numeral  2  del  artículo  278  del  Código  General  del
Proceso,  se  abre  a  pruebas  el  presente  asunto;  y  se  DECRETAN como tales  para  ser
practicadas, las siguientes:

 DE LA PARTE DEMANDANTE.

Documentales:  En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos allegados con la demanda.

   DE LA PARTE DEMANDADA.  

Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos  señalados  en  la  contestación  de  la  demanda  por  la  Curadora  Ad
Litem.

En  firme  el  presente  proveído  por  secretaría  procédase  conforme  lo
normado en el inciso 2 del artículo 120 del Estatuto Procesal Civil.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 040 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2022-00005-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Del escrito allegado por la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, se le pone
en conocimiento de la parte demandante para que se pronuncie al respecto.

Como quiera que se hace necesario las  resultas de la denuncia penal  por
Delitos: Falsedad en documento privado art. 289 del C.P., falsedad material en
documento público  art.  287  C.P.,  se  hace  necesario  SUSPENDER,  el  presente
asunto hasta tanto se obtengan las resultas de las diligencias.

 
Se REQUIERE a la parte demandada que una vez se obtengan los resultados

de la denuncia penal, las allegue al proceso  a fin de dar continuidad.

Permanezca el proceso en la Secretaría.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00045-00

Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Cumplido  lo  ordenado  en  auto  anterior,  téngase  en  cuenta  que  la  parte
demandada  NISSMOTOR  SAS  y  GIL  HURTADO  DIEGO  ALEXANDER,  se
encuentran  notificados  del  mandamiento  de  pago  de  conformidad  con  las
exigencias del articulo 8 LEY 2213 de 2022, quienes dentro del término concedido
no contestaron la demanda ni propusieron excepciones de mérito,  es procedente
dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso.  

Entonces  agotados  los  trámites  propios  de  esta  instancia,  se  procede  a
ejercer el control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del
Proceso, no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente. 

Por  lo  expuesto,  el  JUZGADO  SETENTA  CIVIL  MUNICIPAL  DE
BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO:  SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCION conforme  al
mandamiento de pago de fecha Siete (07) de junio del dos mil veintidós (2022).

SEGUNDO:  DECRETAR el  avaluó  y  posterior  remate  de  los  bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO:  CONDENAR en costas procesales a la parte demandada.  Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000, oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1) 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

42

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 40 hoy 24de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00084-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

1. Teniendo en cuenta la petición que antecede elevada por el apoderado
judicial de la parte actora (pdf.12), por ser procedente la misma, el Despacho concede
la solicitud y tendrá en cuenta la nueva dirección de notificación de la ejecutada
Calle 27 Sur #39 A– 13 en la ciudad de Bogotá.

2. Se niega la solicitud de oficiar al JUZGADO 4 LABORAL DEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ toda vez que no se acredito haber agotado el requerimiento referido
en el artículo 43 numeral 4° del C. G. del P., esto es haber obtenido una negativa por
parte de la entidad previa solicitud.

3. De cara a la petición elevada por el apoderado judicial de la parte actora (pdf
17), en escrito que antecede, se le pone en conocimiento el informe de títulos
judiciales elaborado por la secretaria del Despacho, del cual se advierte que no
existen dineros consignados para el asunto de la referencia.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00114-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

1. Revisando a detalle las notificaciones surtidas por la parte actora, las mismas
no se tendrán en cuenta, toda vez que las mismas fueron remitidas a un correo
distinto al aportado en el libelo demandatorio, siendo así que el correo aportado de
la demandada STEFANIA SERNA BETANCOURT corresponde a:

Y el enteramiento se realizó a la dirección electrónica:

Situación que impide a este Despacho tener certeza de que en efecto la parte
pasiva tiene conocimiento de la presente actuación, lo que acarrearía consigo
futuras nulidades, pues tampoco se indicó de donde se obtuvo la dirección
electrónica a la cual fue enviada la notificación.

Así las cosas y, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 de artículo 317
del Código General del Proceso se requiere a la parte actora a efectos de que en el
término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído,
proceda a notificar en debida forma a la demandada, bien sea por los lineamientos
previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022, itérese, sin unificar estas dos formas de notificación.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00180-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

1. Téngase en cuenta la petición elevada por el apoderado judicial de la parte
actora, por ser procedente la misma, se ordena oficiar a la entidad TAXIS TELECLUB
S.A, para que, en el término de 5 días, siguientes al recibo de la respectiva
comunicación informe al Despacho y para el asunto de la referencia la dirección de
notificación que reposa en sus bases de datos del demandado FREDY VARGAS
SALAS. El oficio ordenado, deberá tramitarse directamente por la parte interesada,
acreditando su diligenciamiento al Despacho.

2. Se requiere a secretaria para que proceda a realizar una búsqueda
exhaustiva en el correo institucional de los escritos que puedan haber sido allegados
por el profesional del derecho NELSON VIDALES y en caso de verificar que obra
alguno sin tramite, proceda de inmediato a agregarlo al expediente, y, seguido a ello
rinda un informe del porque no se tuvo en cuenta para agregarse al proceso en su
oportunidad.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00246-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Acreditada la notificación enviada a la parte demandada con resultados
negativos y cumplido por la parte demandante lo ordenado en el auto del 25 de
marzo de 2022 que libro mandamiento de pago, el Despacho dispone emplazar a la
demandada MARIA CRISTINA ESPITIA HINCAPIE.

Para el efecto, de conformidad con los dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213
de 2022, secretaria proceda a incluir en el Registro Nacional de Personas
Emplazadas, la información referida en el inciso 5° del artículo 108 del C.G.P., y
artículo 5 del Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, de la
demandada MARIA CRISTINA ESPITIA HINCAPIE, con lo cual se tendrá por
surtida la diligencia de emplazamiento

Cumplido lo anterior, contabilícese el término para que el emplazamiento
quede surtido.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00259-00

Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Se NIEGA la solicitud de desistimiento de la medida cautelar, en virtud que,
dentro  de  este  asunto  no  se  decretado  embargo  sobre  salarios  de  la  parte
demandada, igualmente,  no obra solicitud al respecto pendiente de tramitar. 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00259-00

Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Vencido el termino otorgado para el demandado JOHAN ALEXIS ZAPATA
GUERRA, se encuentra notificado del mandamiento de pago de conformidad con
las exigencias del articulo 8 LEY 2213 de 2022, quien dentro del término concedido
no contestó  la  demanda ni  propuso  excepciones  de  mérito,  es  procedente  dar
aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso.  

Entonces  agotados  los  trámites  propios  de  esta  instancia,  se  procede  a
ejercer el control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del
Proceso, no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente. 

Por  lo  expuesto,  el  JUZGADO  SETENTA  CIVIL  MUNICIPAL  DE
BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO:  SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCION conforme  al
mandamiento de pago de fecha a Once (11) de marzo del dos mil veintidós (2022)
y auto que corrige Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

SEGUNDO:  DECRETAR el  avaluó  y  posterior  remate  de  los  bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO:  CONDENAR en costas procesales a la parte demandada.  Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000, oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (2) 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2022-00343-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir con
las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018, a fin
de que se siga conociendo en ese estrado judicial

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00423-00 

Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la documental que precede, se DISPONE: 

 

Tener por notificada a la demandada EMMA DEL CARMEN CAMARGO 

CAMARGO y la demandada INGRID MILENA SUSA CAMARGO del auto 

admisorio de la demanda reivindicatoria, quien dentro del término concedido a 

través de apoderado judicial contestó la demanda y propuso medios de defensa. 

 

RECONOCER personería jurídica al togado JOSÉ FRANCISCO BARBOSA 

ROJAS en los términos del poder conferido con fundamento en el artículo 74 del 

C.G.P.  

 

. Del escrito de contestación y excepciones de mérito presentadas de 

conformidad con el articulo 391 C.G.P. por Secretaría córrasele traslado a la parte 

demandante por el termino de 3 días 

 

 Notifíquese y cúmplase, (1) 

 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ  

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No 040 del 24 de junio de 2024 

la secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES    
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00440-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Se niega la solicitud de corrección allegada por el apoderado judicial de la parte
actora, toda vez que la misma fue resuelta mediante providencia del 23 de enero de
2023. Así las cosas, se insta al profesional del derecho para que en lo sucesivo
proceda a revisar las actuaciones que se surten dentro del presente asunto.

Notifíquese,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00654-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Atendiendo a la solicitud elevada por la apoderada judicial del extremo actor
(pdf.15) el Despacho dispone,

En aplicación al numeral 2 del artículo 161 del C. G. del P., se SUSPENDE EL
PRESENTE PROCESO promovido por ARITUR LTDA contra ALEXANDER
ALBERTO QUIROGA NOVOA por el término de un (1) mes contado a partir de la
fecha de presentación del memorial, es decir, desde el siete (07) de junio de 2024,
hasta el siete (07) de julio de 2024.

Superado el término antes mencionado, ingrésese el expediente al Despacho
para proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00696-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Como quiera que la parte demandante, dentro de la oportunidad procesal, no
acató en debida forma los requerimientos efectuados por este estrado judicial, en
proveído del 15 de marzo de 2024, en consideración a que no surtió la respectiva
notificación a la parte demandada, de conformidad con lo dispuesto en el numeral
1º del artículo 317 del Código General del Proceso, el Despacho

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO DE
MINIMA CUANTIA de JANIR AREVALO ORTÍZ contra FRANCISCO LUIS
CARVAJAL SAAVEDRA y LISANDRA MAYERLY JARAMILLO LEÓN por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el desembargo de los bienes cautelados en este
asunto. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes, por secretaría
contrólese su trámite (art. 466 del C.G.P.).

CUARTO: En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las
diligencias, en virtud a los dispuesto en el artículo 122 del Código General del
Proceso, dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2022-01045-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Para continuar con el trámite procesal pertinente y como quiera que se descorrió el
traslado de las excepciones, por economía procesal y celeridad, atendiendo que
concurren  los  presupuestos  del  numeral  2  del  artículo  278  del  Código  General  del
Proceso,  se  abre  a  pruebas  el  presente  asunto;  y  se  DECRETAN como tales  para  ser
practicadas, las siguientes:

 DE LA PARTE DEMANDANTE.

Documentales:  En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos allegados con la demanda.

   DE LA PARTE DEMANDADA.  

Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos  señalados  en  la  contestación  de  la  demanda  por  la  Curadora  Ad
Litem.

En  firme  el  presente  proveído  por  secretaría  procédase  conforme  lo
normado en el inciso 2 del artículo 120 del Estatuto Procesal Civil.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 040 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:   No. 11001-4003-070-2022-01111-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil Veinticuatro (2024) 

Teniendo  en  cuenta  que  el  curador  designado  LUIS  ALBERTO
ALONMSO MARTINEZ no acepto el cargo el despacho procede a relevarlo y
a  nombrar  un  nuevo  Curador  ad  litem  al  abogado  JAIBER  LAITON
HERNANDEZ.  

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la
suma  de  DOSCIENTOS  CINCUENTA  MIL  PESOS  ($250.000,00M/Cte.),
para el curador, lo cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma
vigente indica que los curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma
en mención deberá ser cancelada por la parte interesada, a través de depósito
judicial o directamente al profesional designado.

Secretaría,  proceda  a  comunicar  el  presente  nombramiento,
advirtiéndole al abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del
recibo de la comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico
dirigido a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de
las sanciones correspondiente por su omisión.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.040 hoy 24 de junio 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01120-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la notificación surtida por el togado de la actora, la misma no
se tendrá en cuenta, en primera medida en el citatorio se indicó que correspondía a
“CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL” y seguido a
ello en mismo documento se hizo referencia al artículo 292 del C. G. del P junto con
la notificación Ley 2213 de 2022 art. 8°, situación la cual se torna errada, bajo el
entendido que la notificación personal corresponde al artículo 291 ibídem, y,
adicional a ello se hizo alusión a la norma descrita en la Ley 2213 de 2022,  lo que no
es dable teniendo en cuenta que si bien las dos cumplen la función de enteramiento
del proceso al ejecutado, cada una contiene requisitos distintos para la
contabilización de los términos con los que cuenta la pasiva para ejercer su derecho
de defensa.

Así las cosas y, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 de artículo
317 del Código General del Proceso se requiere a la parte actora a efectos de que en
el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído,
proceda a notificar en debida forma al demandado, bien sea por los lineamientos
previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022, itérese, sin unificar estas dos formas de notificación.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01160-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Previo a tener en cuenta la notificación allegada por el togado de la parte
actora, se le REQUIERE para que en el término de tres (3) días siguientes a la
ejecutoria del presente proveído, allegue la certificación de la empresa de
mensajería, por medio de la cual se denote la apertura del correo electrónico y/o
lectura del mensaje de datos del mensaje recibido, conforme lo dispone la sentencia
C-420 de 2020 (constancia de apertura del correo o cualquier otro medio que
garantice esto), lo anterior con el fin de evitar futuras nulidades. So pena de no tener
en cuenta el tramite realizado.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01192-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales, téngase por notificada bajo los apremios del
articulo 291 y 292 del Código General del proceso a la demandada señora ANA
BEIBA CASAS RODRIGUEZ, del auto que libró mandamiento de pago en su
contra, quien dentro del término de traslado allegó contestación de la demanda y
propuso medios exceptivos.

Se RECONOCE personería al profesional del derecho JAVIER MUÑOZ
OSORIO, como apoderado judicial de la parte demandada en los términos del
poder conferido y con fundamento en el artículo 74 C.G.P.

En consecuencia, se ordena CORRER TRASLADO de las excepciones de
mérito presentadas por las aquí demandadas por el termino de diez (10) días, de
conformidad con el art. 443 del C.G.P.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2022-01239-00 

Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud que precede, advierte el Despacho que no se fijaron 
las costas procesales, en consecuencia, se DISPONE:   

ADCIONAR el numeral tercero a fin de CONDENAR en costas procesales a la 
parte demandante a favor de la demandada. Por secretaria procédase a liquidar las 
costas procesales, incluyendo como agencias en derecho la suma de UN MILLON 
DE PESOS ($1.000.000, oo M/CTE). 

 

De otra parte, respecto de la liquidación de perjuicios, téngase en cuenta que 
dentro del proceso no se practicaron medidas cautelares, no obstante, si las mismas 
se causaron deberá presentar la solicitud mediante INCIDENTE DE PERJUICIOS, 
acreditándose con la liquidación y documental que así lo pruebe el valor de los 
daños causados.   

 

Notifíquese y cúmplase, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024 

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01276-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, el Despacho dispone tener
por notificado bajo los apremios del artículo 291 y 292 del Código General del
Proceso al demandado LUIS ALFONSO DIAZ RHENALS del auto mandamiento
de pago librado en su contra quien, dentro del término de traslado, guardó silencio.

En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir
vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Juzgado a dar
aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro
del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de GRUPO
JURÍDICO DEUDU S.A.S contra LUIS ALFONSO DIAZ RHENALS en los
términos señalados en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los
bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto,
para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del
proceso, a la parte demandante.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en el
artículo 446 del C.G.P.

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual,
conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en
derecho, la suma de $ 1.775.000.oo M/cte.

QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente
a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2022-01303-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Descorrido el traslado de las excepciones por parte de la demandante y con el
fin  de  dar  continuidad  al  trámite  subsiguiente,  entonces  para  continuar  con  el
trámite procesal pertinente, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a
cabo la diligencia que trata el art. 372 del CGP, 

En consecuencia y para tal efecto SE FIJA A LA HORA DE LAS NUEVE DE
LA MAÑANA (9:00 A.M) DEL DÍA VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE 2024  ,  
con el objeto de desarrollar la audiencia que regulan los artículos 372 y 373 del
Código General del Proceso, a la que deberán asistir las partes y sus apoderados,
so pena de hacerse acreedores a las sanciones procesales y pecuniarias previstas en
el art. 372 injusdem.

En la  misma diligencia  se  practicarán  los  interrogatorios  a  las  partes.  La
misma se realizará en forma virtual, siempre y cuando se garanticen los medios
para ello, 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la norma en cita, se procede a decretar
las pruebas a practicar en dicha diligencia:

 DE LA PARTE DEMANDANTE.

DOCUMENTALES:  En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los  documentos  allegados  con  la  demanda  y  contestación  del  traslado  de  las
excepciones. 

 
TESTIMONIALES se recepcionan los testimonios de los señores - PATRICIA

OJEDA  ARTUNDUAGA,  CARLOS  RIVEROS  PINEDA,  JUAN  CARLOS
COLLAZOS ENCINALES, SANDRA VARGAS.

   DE LA PARTE DEMANDADA.   

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los documentos señalados en la contestación de la demanda.

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de la ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esto  es,  “LifeSize”.  Para  tal  efecto,  con
antelación a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico,
de Link de acceso a la audiencia.



Así  las  cosas,  se  requiere  a  todos  los  interesados  para  que  descarguen la
aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les
será remitido a los correos electrónicos registrados.

En virtud de lo anterior y con el fin de comunicar el protocolo que se seguirá,
se requiere a los apoderados judiciales y a las partes a fin que, dentro del término
de ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de este Despacho
(cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co),  el  e-mail  y  teléfonos  de  notificación
actualizados  de  todos  los  intervinientes  (partes,  apoderados  judiciales,  testigos,
peritos, etc.)

No  obstante,  de  contarse  con  dificultades  en  el  acceso  de  la  plataforma
“LifeSize”, tal  y como lo dispone el artículo 7° Ley 2213 de 2022, ambas partes
deberán indicar qué otro medio facilita y permite la presencia de todos los sujetos
procesales. Justificando los problemas que se tengan con el aplicativo en cita.

Auto que no es susceptible de recursos   (  El auto que señale fecha y hora para la  
audiencia se notificará por estado y no tendrá recursos  )   art. 372 CGP  

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 40  hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01303-00 

 Veintiuno (21) de junio de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

 

Cumplido el trámite procede el despacho a resolver el incidente de 

nulidad presentado por el apoderado judicial de la demandada AGENCIA 

LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES ( En adelante ALFM), por falta 

de competencia de conformidad con el artículo 127 del Código General del 

Proceso. 

 

En síntesis, fundamenta la nulidad, por cuanto la aquí demandada 

AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES ( En adelante 

ALFM),  es una Entidad Pública  Según el decreto 4746 de 2005 La ALFM , es 

una entidad de Derecho Público , del orden nacional, adscrito al Ministerio 

de Defensa Nacional y las pretensiones se derivan del pago por concepto de 

honorarios , por lo tanto la jurisdicción competente es la jurisdicción 

administrativa  y no a la ordinaria.  

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El tema de las nulidades procesales se encuentra ampliamente regulado 

en nuestro ordenamiento jurídico, desde el artículo 132 al 138 del Código 

General del Proceso; el 135 regula los requisitos para alegarla, que en 

términos generales son: 

 

• Quien la alegue deberá tener legitimación para proponerla, expresar la causal 

invocada y los hechos en que se fundamenta. 

• No puede ser planteada por quien dio lugar al hecho que la origina ni quien 

no la alegó como excepción previa, habiendo tenido oportunidad de hacerlo. 

 

El artículo 127 del Código General del Proceso de los INCIDENTES Y 

OTRAS CUESTIONES ACCESORIAS. Solo se tramitarán como incidente los 

asuntos que la ley expresamente señale; los demás se resolverán de plano y si 

hubiere hechos que probar, a la petición se acompañará prueba siquiera 

sumaria de ellos. 

 

En el presente caso, el demandante presenta demanda MONITORIA en 

contra de AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES (En 

adelante ALFM), a fin de obtener, el pago de 29.750.000 por concepto de 

honorarios de abogado. 

 



 
 

 
nb                                                                                        

 

Del proceso Monitorio el artículo 419 del C.G.P, reza que quien pretenda 
el pago de una obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada 
y exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover proceso monitorio con 
sujeción a las disposiciones de este Capítulo. 

 

De otra parte, En primer lugar, sería del caso traer a colación lo señalado 
en los numerales 1º y 6º del artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social (Decreto-Ley 2158 de 1948), el cual reza:  

“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. <Artículo modificado por el 
artículo 2 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> La Jurisdicción 
Ordinaria, en su especialidad laboral y de seguridad social conoce de:  

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato 
de trabajo.  

(…)  

6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de 
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, 
cualquiera que sea la relación que los motive”.(resaltado del Despacho)  

Unificar en una sola jurisdicción el conocimiento y definición de los asuntos 
derivados de una prestación personal de servicios de una persona natural a otra de 
igual condición o jurídica, bien sea que en dicha prestación se presentara o no el 
elemento de la subordinación, pues lo primordial era la regulación del trabajo 
humano en sus diferentes facetas, el cual se convierte en el origen y en el motor de 
la jurisdicción laboral (CSJ 26 mar. 2004, rad.21124) 

Así las cosas, se tiene que el juez laboral está facultado para conocer entre otros 
asuntos, los conflictos derivados por el reconocimiento y pago de honorarios con 
ocasión a la prestación de servicios, pero de carácter personal y privado; y no los que 
se puedan suscitar con ocasión a la celebración de un negocio contractual con una 
persona jurídica…”. 

En ese orden de ideas, se tiene que efectivamente la demanda Monitoria  

objeto del conflicto tiene como fin el pago de los honorarios de abogado al 

defensor de los señores  PATRICIA OJEDA ARTUNDUAGA quien se 

desempeñaba como Directora de Infraestructura de la entidad demandada, el 

coronel JUAN  CARLOS RIVEROS PINEDA Secretario General de la entidad 

demandada, y coronel JUAN CARLOS COLLAZOS ENCINALES 

Subdirector General de Contratación de la entidad AGENCIA LOGÍSTICA 

DE LAS FUERZAS MILITARES, a fin de realizar su defensa dentro de la 

denuncia con radicado 11001 60000 50  2020 10225; producto de tal reunión 

el día 22 de octubre de 2020. 

 

Así mismo, resulta evidente que, para el caso en concreto no es aplicable 

lo previsto en Art. 2o del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

numeral 6o, por no corresponder al pago de honorarios por servicios 

personales a una entidad Pública., por tratarse del cobro de servicios de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#2


 
 

 
nb                                                                                        

 

asesoría y representación legal, prestados a través de terceros firma de 

abogados demandante, es incontestable que el conocimiento del asunto debe 

adjudicarse a los Juzgados laborales  y menos, que sea un  contrato estatal. 

 

De otra parte, tampoco se cumple las exigencias para tramitarse en la 

Jurisdicción administrativa, en virtud, que tratándose  “La Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo es la competente para conocer los procesos ejecutivos 

promovidos en contra de entidades públicas, sujetas a las disposiciones del Estatuto 

General de Contratación Pública, en los casos en los que el juez del conflicto no tuviere 

certeza sobre la existencia o inexistencia de un contrato estatal que pudiere ser la 

causa del título valor que se pretende ejecutar. 

 

En principio, los títulos valores, serán ejecutables ante el juez administrativo cuando 
tengan su origen en un contrato estatal”, siempre y cuando reúnan los siguientes 
requisitos: “i) que el título valor haya tenido su causa en el contrato estatal (…) ii) 
que el contrato del cual surgió el título valor sea de aquellos de los cuales conoce la 
jurisdicción contencioso administrativa; iii) que las partes del título valor sean las 
mismas del contrato estatal y iv) que las excepciones derivadas del contrato estatal 
sean oponibles en el proceso ejecutivo”. 
 

 Como se expuso delanteramente las obligaciones que se pretenden 

derivan su origen del negocio de prestación de servicios jurídicos prestados 

por un tercero, el cual es de competencia de los Juzgados Civiles para conocer 

del asunto. 

 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, el JUZGADO SETENTA 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: NEGAR la nulidad por falta de competencia de naturaleza 

jurisdiccional de acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa del 

presenta auto. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 
 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ  

 
 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 040 del 24 de junio de 2024  
 
La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01314-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, el Despacho dispone tener
por notificada bajo los apremios del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 a la
demandada ROSA MARIA VALBUENA BOLIVAR del auto mandamiento de
pago librado en su contra quien, dentro del término de traslado, guardó silencio.

En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir
vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Juzgado a dar
aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro
del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO FINCOMERCIO LTDA contra
ROSA MARIA VALBUENA BOLIVAR en los términos señalados en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los
bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto,
para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del
proceso, a la parte demandante.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en el
artículo 446 del C.G.P.

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual,
conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en
derecho, la suma de $ 900.000.oo M/cte.

QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente
a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01464-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, el Despacho dispone tener
por notificado bajo los apremios del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 a la
demandada CINDY MARCELA MEJIA ROMERO del auto mandamiento de pago
librado en su contra quien, dentro del término de traslado, guardó silencio.

En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir
vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Juzgado a dar
aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro
del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de ABOGADOS
ESPECIALIZADOS COBRANZAS S.A -AECSA S.A- quien actúa como
endosataria de BANCO DAVIVIENDA S.A contra CINDY MARCELA MEJIA
ROMERO en los términos señalados en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los
bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto,
para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del
proceso, a la parte demandante.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en el
artículo 446 del C.G.P.

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual,
conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en
derecho, la suma de $ 400.000.oo M/cte.

QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente
a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01470-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

1. Revisadas las presentes diligencias, resulta apremiante para esta Juzgadora,
ejercer control de legalidad sobre el asunto de marras, de conformidad con lo
establecido en el artículo 132 del Código General del Proceso, debiéndose adoptar
sendas medidas en el sub-lite.

Pues se tiene que, en providencia del 01 de marzo de 2024, se concedió amparo
de pobreza en favor de la señora AMIRA SOSA RODRÍGUEZ quien no es parte
dentro del presente asunto, y seguido a ello las actuaciones posteriores respecto a la
señora RODRIGUEZ se siguieron agregando y surtiendo dentro del presente
expediente para lo cual no corresponden ya que el proceso a la cual debían agregarse
es el 2022-01407.

Bajo el anterior derrotero, es propio decir que las actuaciones surtidas con
posterioridad al auto en mención carecen de total validez, pues como se itera las
mismas no corresponde a la presente Litis.

Por lo anterior el Juzgado declara sin valor y efecto el auto adiado 01 de marzo
de 2024, y, en consecuencia, se ORDENA a secretaria para que proceda a desglosar
los archivos correspondientes al pdf.06 al pdf.10 y sean agregado al respectivo
expediente, esto es 2022-01407, dejándose las anotaciones del caso y las constancias
de rigor.

Ahora bien, como quiera que el auxiliar de la justicia designado como abogado
de pobre Dr. JOSE HERNAN ACOSTA PINEDA de la señora AMIRA SOSA
RODRÍGUEZ y teniendo en cuenta que se presentó un yerro por parte del Despacho
de acuerdo a lo expuesto en precedencia, la contestación del togado no puede
tenerse en cuenta, máxime cuando el expediente 2022-01407 se encuentra terminado
por pago total de la obligación y en el presente asunto se encuentran pendientes por
resolver las diligencias de notificación del demandado ERNESTO GIRALDO
BUITRAGO.

2. Como quiera que las notificaciones surtidas por la parte actora al
demandado no han logrado ser efectivas, de conformidad con lo dispuesto en el
numeral 1 de artículo 317 del Código General del Proceso se requiere al extremo
actor a efectos de que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación
del presente proveído, proceda a notificar en debida forma al demandado, bien sea
por los lineamientos previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo
8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin unificar estas dos formas de notificación.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.



Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01472-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Se niega la solicitud de oficiar a la entidad EPS SURAMERICANA S.A toda
vez que no se acredito haber agotado el requerimiento referido en el artículo 43
numeral 4° del C. G. del P., esto es haber obtenido una negativa por parte de la
entidad previa solicitud.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 49c4b98845268a957fe849b53cf17aa8acdcc959a1a99b67291dd1ba3f52dd6b

Documento generado en 21/06/2024 04:03:54 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01498-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Acreditada la notificación enviada a la parte demandada con resultados
negativos y cumplido por la parte demandante lo ordenado en el auto del 28 de
octubre de 2022, que libro mandamiento de pago, el Despacho dispone emplazar al
demandado IVÁN ANDRÉS CELIS MELO.

Para el efecto, de conformidad con los dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213
de 2022, secretaría proceda a incluir en el Registro Nacional de Personas
Emplazadas, la información referida en el inciso 5° del artículo 108 del C.G.P., y
artículo 5 del Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, del
demandado IVÁN ANDRÉS CELIS MELO, con lo cual se tendrá por surtida la
diligencia de emplazamiento

Cumplido lo anterior, contabilícese el término para que el emplazamiento
quede surtido.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 434288d55bcb3b140d8d78badb2b152dfd4e768bbf417eb76cd4749f2b101a9e

Documento generado en 21/06/2024 04:03:58 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01500-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Previo a tener en cuenta la notificación allegada por la togada de la parte
actora, se le REQUIERE para que en el término de tres (3) días siguientes a la
ejecutoria del presente proveído, allegue la certificación de la empresa de
mensajería, por medio de la cual se denote la apertura del correo electrónico y/o
lectura del mensaje de datos del mensaje recibido, conforme lo dispone la sentencia
C-420 de 2020 (constancia de apertura del correo o cualquier otro medio que
garantice esto), lo anterior con el fin de evitar futuras nulidades. So pena de no
tener en cuenta el tramite realizado.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOY

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01508-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Se niega la solicitud de oficiar a la entidad EPS SURAMERICANA S.A toda
vez que no se acredito haber agotado el requerimiento referido en el artículo 43
numeral 4° del C. G. del P., esto es haber obtenido una negativa por parte de la
entidad previa solicitud.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01512-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado CARLOS
ANDRES ULLOA FRANCO se notificó por conducta concluyente, con fundamento
en el artículo 301 del Código General del Proceso, del auto que libró mandamiento
de pago en su contra.

Se RECONOCE personería jurídica a la profesional del derecho BELKIS
MARISOL MUÑOZ ARENAS, como apoderada judicial de la parte demandada en
los términos del poder conferido y con fundamento en el artículo 74 C.G.P.

Secretaria, proceda a remitir al mencionado demandado y su apoderada
judicial, el link del expediente y cumplido ello contabilícese el término que les asiste
para contestar la demanda y formular medios exceptivos.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01512-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Agréguese a los autos la respuesta allegada por la FISCALÍA GENERAL DE
LA NACION y póngase en conocimiento de la parte actora para los fines que
considere pertinentes.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01530-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Se niega la solicitud de oficiar a la entidad ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD SANITAS S.A.S toda vez que no se acredito haber agotado el
requerimiento referido en el artículo 43 numeral 4° del C. G. del P., esto es haber
obtenido una negativa por parte de la entidad previa solicitud.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01608-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, el Despacho dispone tener
por notificado bajo los apremios del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 al demandado
DANIEL MAURICIO MALDONADO MOSCOSO del auto mandamiento de pago
librado en su contra quien, dentro del término de traslado, guardó silencio.

En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir
vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Juzgado a dar
aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro
del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de
INVERTRAICO S.A.S. contra DANIEL MAURICIO MALDONADO MOSCOSO
en los términos señalados en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los
bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto,
para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del
proceso, a la parte demandante.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en el
artículo 446 del C.G.P.

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual,
conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en
derecho, la suma de $ 1.750.000.oo M/cte.

QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente
a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2022-01619-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Se  concede  el  amparo  de  pobreza  solicitado  por  MONICA  MARIA
QUINTIN ROZO y YOLANDA ROZO RODRIGO  únicamente  la exoneración de
prestar cauciones procesales, expensas y honorarios a los auxiliares de la justicia y
no podrá ser condenada al pago de costas, , de conformidad con el artículo 154 del
Código General del Proceso.

Descorrido el traslado de las excepciones por parte de la demandante y con el
fin  de  dar  continuidad  al  trámite  subsiguiente,  entonces  para  continuar  con  el
trámite procesal pertinente, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a
cabo la diligencia que trata el art. 372 del CGP, 

En consecuencia y para tal efecto SE FIJA A LA HORA DE LAS NUEVE DE
LA MAÑANA (9:00 A.M) DEL DÍA TREINTA (30) DE OCTUBRE DE 2024  ,   con
el objeto de desarrollar la audiencia que regulan los artículos 372 y 373 del Código
General del Proceso, a la que deberán asistir las partes y sus apoderados, so pena
de hacerse acreedores a las sanciones procesales y pecuniarias previstas en el art.
372 injusdem.

En la  misma diligencia  se  practicarán  los  interrogatorios  a  las  partes.  La
misma se realizará en forma virtual, siempre y cuando se garanticen los medios
para ello, 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la norma en cita, se procede a decretar
las pruebas a practicar en dicha diligencia:

 DE LA PARTE DEMANDANTE.

DOCUMENTALES:  En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los  documentos  allegados  con  la  demanda  y  contestación  del  traslado  de  las
excepciones.

TESTIMONIALES:  Se  recpecionan  los  testimonios  de  CESAR  AUGUSTO
SANCHEZ

 
   DE LA PARTE DEMANDADA.   

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los documentos señalados en la contestación de la demanda.



TESTIMONIALES Se recepcionan los testimonios de SANDRA JEANETHE
QUINTÍN, FERNEY DELGADO. 

 

OFICIOS:  OFICIESE a  la DIAN para que emita respuesta al derecho de
petición  presentada  por  el  peticionario  JORGE  ENRIQUE  NIÑO  GÓMEZ,
actuando en calidad de apoderado de las señoras MONICA MARIA QUINTIN
ROZO,  identificada  con  la  cédula  ciudadanía  No.52.370.875  de  Bogotá  y
YOLANDA  ROZO  RODRIGO,  el  oficio  debe  ser  tramitado  por  el  interesado
adjuntando copia del derecho de petición.

SE NIEGA la solicitud de exhibición de documentos  por ser una inútil  e
innecesaria, en virtud que obra en el plenario suficiente prueba sumaria.

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de la ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esto  es,  “LifeSize”.  Para  tal  efecto,  con
antelación a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico,
de Link de acceso a la audiencia.

Así  las  cosas,  se  requiere  a  todos  los  interesados  para  que  descarguen la
aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les
será remitido a los correos electrónicos registrados.

En virtud de lo anterior y con el fin de comunicar el protocolo que se seguirá,
se requiere a los apoderados judiciales y a las partes a fin que, dentro del término
de ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de este Despacho
(cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co),  el  e-mail  y  teléfonos  de  notificación
actualizados  de  todos  los  intervinientes  (partes,  apoderados  judiciales,  testigos,
peritos, etc.)

No  obstante,  de  contarse  con  dificultades  en  el  acceso  de  la  plataforma
“LifeSize”, tal  y como lo dispone el artículo 7° Ley 2213 de 2022, ambas partes
deberán indicar qué otro medio facilita y permite la presencia de todos los sujetos
procesales. Justificando los problemas que se tengan con el aplicativo en cita.

Auto que no es susceptible de recursos   (  El auto que señale fecha y hora para la  
audiencia se notificará por estado y no tendrá recursos  )   art. 372 CGP  

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 39 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01674-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Acreditada la notificación enviada a la parte demandada con resultados
negativos y cumplido por la parte demandante lo ordenado en el auto del 25 de
noviembre de 2022 que libro mandamiento de pago, el Despacho dispone emplazar
al demandado OMAR HERNANDO ANGARITA BLANCO.

Para el efecto, de conformidad con los dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213
de 2022, secretaria proceda a incluir en el Registro Nacional de Personas
Emplazadas, la información referida en el inciso 5° del artículo 108 del C.G.P., y
artículo 5 del Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, del
demandado OMAR HERNANDO ANGARITA BLANCO, con lo cual se tendrá
por surtida la diligencia de emplazamiento

Cumplido lo anterior, contabilícese el término para que el emplazamiento
quede surtido.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01836-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Previo a tener en cuenta la notificación allegada por la togada de la parte
actora, se le REQUIERE para que en el término de tres (3) días siguientes a la
ejecutoria del presente proveído, allegue la certificación de la empresa de
mensajería, por medio de la cual se denote la apertura del correo electrónico y/o
lectura del mensaje de datos del mensaje recibido, conforme lo dispone la sentencia
C-420 de 2020 (constancia de apertura del correo o cualquier otro medio que
garantice esto), lo anterior con el fin de evitar futuras nulidades. So pena de no tener
en cuenta el tramite realizado.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01854-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Se niega la solicitud de oficiar a la entidad EPS CAPITAL SALUD ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO SAS "CAPITAL
SALUD EPS-S S.A.S.” toda vez que no se acredito haber agotado el requerimiento
referido en el artículo 43 numeral 4° del C. G. del P., esto es haber obtenido una
negativa por parte de la entidad previa solicitud.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01868-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

De cara al poder allegado y visto a pdf. 09 se dispone RECONOCER
personería jurídica al togado RAMIRO FERNANDO PACANCHIQUE MORENO
como apoderado judicial del demandante BANCO PICHINCHA S.A en los
términos del poder conferido y con fundamento en el artículo 74 C.G.P.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2022-01955-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Teniendo en cuenta lo informado por la parte demandante, respecto de la
entrega  del  inmueble  objeto  de  restitución  por  parte  del  demandado,  en
consecuencia, se ORDENA el archivo de las presentes diligencias.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-02008-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

1. En atención a la solicitud presentada por la apoderada del extremo
demandante (pdf. 11), el Despacho dispone tener por desistida la demanda frente a
los señores FRANKLIN HERRERA AVILA y URBANO HERRERA.

Así las cosas, se ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas frente a los demandados FRANKLIN HERRERA AVILA y URBANO
HERRERA, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que los solicita. Ofíciese a quien corresponda.

2. En atención a las notificaciones surtidas por la parte actora, las mismas no se
tendrán en cuenta, toda vez que las mismas fueron remitidas a un correo distinto al
aportado en el libelo demandatorio, siendo así que los correos aportados de los
demandados JOSE WILLIAM HERRERA AVILA y NELSON AUGUSTO
HERRERA AVILA corresponden a:

Y el enteramiento se realizó a la dirección electrónica:

Situación que impide a este Despacho tener certeza de que en efecto la parte
pasiva tiene conocimiento de la presente actuación, lo que acarrearía consigo
futuras nulidades, pues tampoco se indicó de donde se obtuvo la dirección
electrónica a la cual fue enviada la notificación.

Así las cosas y, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 de artículo 317
del Código General del Proceso se requiere a la parte actora a efectos de que en el
término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído,
proceda a notificar en debida forma a los demandados, bien sea por los lineamientos
previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022, itérese, sin unificar estas dos formas de notificación.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA
SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-02134-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Se niega la solicitud de oficiar a la entidad SALUDVIDA S.A .E.P.S toda vez
que no se acredito haber agotado el requerimiento referido en el artículo 43 numeral
4° del C. G. del P., esto es haber obtenido una negativa por parte de la entidad previa
solicitud.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-02174-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba
la liquidación de costas practicada por la secretaria del juzgado en favor de la parte
demandante en la suma de $309.000.oo m/cte.

Secretaria remita el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ por cumplir con las exigencias de las Circulares
PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-00020-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

De cara a la sustitución de poder allegada (pdf. 09), se acepta la misma,
otorgada al Abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE quien actúa en calidad de
representante legal de JJ COBRANZAS Y ABOGADOS BPO S.A.S Sigla JJ BPO
S.A.S para el cual se le reconoce personería jurídica para actuar dentro del proceso,
en los términos y para los efectos allegados en la misma.

Como quiera que los intentos de notificación a la parte pasiva arrojaron informe
negativo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 de artículo 317 del
Código General del Proceso se requiere a la parte actora a efectos de que en el
término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído,
proceda a notificar en debida forma a la demandada, bien sea por los lineamientos
previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022, itérese, sin unificar estas dos formas de notificación.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-00102-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Como quiera que mediante proveído del 26 de abril de 2024, se tuvo por
notificado bajo los apremios del artículo 301 del Código General del Proceso, esto es
por conducta concluyente, y como quiera que se surtió en debida forma el traslado
del expediente al demandado LUIS FELIPE BERMUDEZ PATIÑO quien dentro de
la oportunidad procesal, guardó silencio.

En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir
vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Juzgado a dar
aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro
del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de BANCO
POPULAR S.A. contra LUIS FELIPE BERMUDEZ PATIÑO en los términos
señalados en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los
bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto,
para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del
proceso, a la parte demandante.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en el
artículo 446 del C.G.P.

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual,
conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en
derecho, la suma de $ 1.760.000.oo M/cte.

QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente
a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-00140-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la solicitud presentada por el apoderado del extremo demandante
remitido desde la dirección electrónica abogado@jtpabogados.com, misma que se
relaciona en el poder otorgado, y, teniendo en cuenta que se encuentra expresamente
facultado para desistir, el juzgado dispone;

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda.

SEGUNDO: Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegados de
forma virtual, no hay lugar a ordenar su desglose.

TERCERO: ORDENAR la cancelación de los embargos y secuestros decretados.
Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes,
pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado.

CUARTO: No condenar en costas a las partes, por no encontrarse causadas.

QUINTO: Archívese el expediente, en virtud de los dispuesto en el Art. 122 del
C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-00222-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

De cara a la documental allegada por la apoderada de la parte actora (pdf.14),
mediante el cual solicitó la suspensión de las presentes actuaciones, toda vez que la
demandada adelanto proceso de negociación de deudas y acredita la admisión del
mismo del 10 de octubre de 2023, instaurado por la pasiva ELDA LUZ GULLOSO
OJEDA, el Despacho con fundamento en lo señalado en el numeral 1° del artículo
545 del C.G.P., DISPONE:

PRIMERO: Suspender el presente proceso hasta cuando se cumplan los
términos del trámite de negociación de deudas admitido, con fundamento en el
artículo 555 del Código General del Proceso. Ofíciese.

SEGUNDO: En consecuencia, se requiere a la operadora en Insolvencia, para
que, informe al Juzgado los resultados de dicha negociación. Ofíciese.

TERCERO: Permanezca el expediente en la secretaria del Despacho, hasta el
vencimiento de los términos del proceso de negociación de deudas.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-00286-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Como quiera que se surtió el traslado de la contestación emitida por la parte
pasiva en el presente asunto al demandante y teniendo en cuenta que este último
guardo silencio frente al mismo, entonces por economía procesal y celeridad, para
continuar con el trámite pertinente se DECRETAN como pruebas, para ser
practicadas, las siguientes:

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE.

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos allegados con la demanda.

INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de la parte
demandada YOLIMA JANETH RODRIGUEZ JIMENEZ, el cual deberá absolver
en la fecha y hora aquí señalada.

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA.

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos señalados en la contestación de la demanda.

EXHIBICION DE DOCUMENTOS: Se NIEGA la misma toda vez que
corresponde al título valor base de la presente ejecución y los anexos del mismo.

En consecuencia y para tal efecto SE FIJA A LA HORA DE LAS 9:00 A.M DEL
24 DE OCTUBRE DE 2024, con el objeto de desarrollar la audiencia que regulan los
artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de la ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el
Consejo Superior de la Judicatura, esto es, “LifeSize”. Para tal efecto, con antelación
a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico, de Link de
acceso a la audiencia.

Así las cosas, se requiere a todos los interesados para que descarguen la
aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les será
remitido a los correos electrónicos registrados.

Auto que no es susceptible de recursos (El auto que señale fecha y hora para la
audiencia se notificará por estado y no tendrá recursos) art. 372 CGP



Notifíquese, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-00286-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Se NIEGA la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandada, toda
vez que no se acredito haber dado cumplimiento a lo normado en el artículo 602 del
C. G.  del P., esto es, prestar caución por el valor actual de la ejecución aumentada
en un 50%.

Notifíquese, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-00942-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Se niega la solicitud allegada por la togada de la parte actora, toda vez que en
auto que antecede se le requirió para que allegara el certificado de libertad y
tradición del bien inmueble objeto de la medida o la radicación del oficio N°1950-
23S del 13 de septiembre de 2023, así las cosas, no se tendrá en cuenta la solicitud de
secuestro del inmueble.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-00942-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Téngase en cuenta que, han transcurrido más de 10 meses desde que se libró el
respectivo mandamiento de pago, sin que el extremo actor haya procedido a
notificar en debida forma a la parte pasiva, en razón de ello, y de conformidad con
lo dispuesto en el numeral 1 de artículo 317 del Código General del Proceso se
requiere a la parte actora a efectos de que en el término de treinta (30) días siguientes
a la notificación del presente proveído, proceda a notificar en debida forma a la
demandada MONICA CECILIA GALLEGO CASTAÑEDA, bien sea por los
lineamientos previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la
Ley 2213 de 2022, itérese, sin unificar estas dos formas de notificación.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo, ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-00954-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Previo a tener en cuenta la notificación allegada por la togada de la parte
actora, se le REQUIERE para que en el término de tres (3) días siguientes a la
ejecutoria del presente proveído, allegue la certificación de la empresa de
mensajería, por medio de la cual se denote la apertura del correo electrónico y/o
lectura del mensaje de datos del mensaje recibido, conforme lo dispone la sentencia
C-420 de 2020 (constancia de apertura del correo o cualquier otro medio que
garantice esto), lo anterior con el fin de evitar futuras nulidades. So pena de no tener
en cuenta el tramite realizado.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-00956-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Previo a decidir sobre el escrito de terminación (pdf.14) allegado por el
apoderado de la parte actora MIGUEL ANTONIO RIAÑO PADILLA, se  le
requiere al togado para que en el término de cinco (5) días siguientes a la ejecutoria
del presente proveído, allegue nuevo poder con facultad expresa para recibir o en
su efecto apórtese dicha petición coadyuvada por el demandante, tal como lo prevé
el artículo 461 del C.G.P. So pena de seguir adelante con las actuaciones procesales
correspondientes.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01000-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, el Despacho dispone tener
por notificado bajo los apremios del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 al demandado
FAUSTO ALONSO GARCIA QUEZADA del auto mandamiento de pago librado
en su contra quien, dentro del término de traslado, guardó silencio.

En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir
vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Juzgado a dar
aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro
del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de AECSA S.A
contra FAUSTO ALONSO GARCIA QUEZADA en los términos señalados en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los
bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto,
para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del
proceso, a la parte demandante.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en el
artículo 446 del C.G.P.

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual,
conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en
derecho, la suma de $ 852.000.oo M/cte.

QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente
a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2023-01123-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al escrito, elevado por el abogado OSCAR MAURICIO PELÀEZ
como apoderado judicial de la parte demandante, por lo que se cumple con las
exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso, para resolver el escrito
de terminación, en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  proceso  EJECUTIVO  de
MINIMA  CUANTIA  instaurado  por  GRUPO  JURIDICO  DEUDU  SAS  y  en
contra de JHON HAROL ROCHA AGUIRRE, por pago total de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: como quiera que el titulo valor fue aportado de manera virtual
no hay lugar ordenar su desglose.  

CUARTO:  en caso de existir dineros consignados para el presente proceso
se ordena la ENTREGA a la parte demandada siempre y cuando no haya solicitud
de embargo de remanentes. 

QUINTO: Sin condena de costas.

SEXTO:  Cumplido lo  anterior,  archívese  el  expediente,  en virtud de  los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2023-01231-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Descorrido el traslado de las excepciones por parte de la demandante y con el
fin  de  dar  continuidad  al  trámite  subsiguiente,  entonces  para  continuar  con  el
trámite procesal pertinente, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a
cabo la diligencia que trata el art. 372 del CGP, 

En consecuencia y para tal efecto SE FIJA A LA HORA DE LAS NUEVE DE
LA MAÑANA (9:00 A.M) DEL DÍA VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE 2024  ,  
con el objeto de desarrollar la audiencia que regulan los artículos 372 y 373 del
Código General del Proceso, a la que deberán asistir las partes y sus apoderados,
so pena de hacerse acreedores a las sanciones procesales y pecuniarias previstas en
el art. 372 injusdem.

En la  misma diligencia  se  practicarán  los  interrogatorios  a  las  partes.  La
misma se realizará en forma virtual, siempre y cuando se garanticen los medios
para ello, 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la norma en cita, se procede a decretar
las pruebas a practicar en dicha diligencia:

 DE LA PARTE DEMANDANTE.

DOCUMENTALES:  En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los  documentos  allegados  con  la  demanda  y  contestación  del  traslado  de  las
excepciones. 

 
   DE LA PARTE DEMANDADA.   

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los documentos señalados en la contestación de la demanda.

TESTIMONIALES se recepcionan los testimonios de los señores - MARTHA
PADILLA CALDERA, JUAN RICARDO DUARTE FORERO Y MARCO PEREZ

NEGAR la solicitud de inspección judicial por ser una prueba impertinente. 

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de la ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esto  es,  “LifeSize”.  Para  tal  efecto,  con



antelación a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico,
de Link de acceso a la audiencia.

Así  las  cosas,  se  requiere  a  todos  los  interesados  para  que  descarguen la
aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les
será remitido a los correos electrónicos registrados.

En virtud de lo anterior y con el fin de comunicar el protocolo que se seguirá,
se requiere a los apoderados judiciales y a las partes a fin que, dentro del término
de ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de este Despacho
(cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co),  el  e-mail  y  teléfonos  de  notificación
actualizados  de  todos  los  intervinientes  (partes,  apoderados  judiciales,  testigos,
peritos, etc.)

No  obstante,  de  contarse  con  dificultades  en  el  acceso  de  la  plataforma
“LifeSize”, tal  y como lo dispone el artículo 7° Ley 2213 de 2022, ambas partes
deberán indicar qué otro medio facilita y permite la presencia de todos los sujetos
procesales. Justificando los problemas que se tengan con el aplicativo en cita.

Auto que no es susceptible de recursos   (  El auto que señale fecha y hora para la  
audiencia se notificará por estado y no tendrá recursos  )   art. 372 CGP  

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 40  hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01256-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

1. De cara al escrito allegado por la parte actora, por medio del cual informa
sobre el incumplimiento al acuerdo de pago suscrito entre las partes, el Despacho
dispone, REANUDAR las presentes actuaciones.

2. Ahora bien, para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la
demandada ISLENA MONTAÑA COPETE se notificó por conducta concluyente,
con fundamento en el artículo 301 del Código General del Proceso, del auto que libró
mandamiento de pago en su contra.

Secretaria, proceda a remitir a la mencionada demandada el link del expediente
y cumplido ello contabilícese el término que le asiste para contestar la demanda y
formular medios exceptivos.

3. No se tiene en cuenta el escrito allegado por la demandada ISLENA
MONTAÑA COPETE, toda vez que el extremo actor solicitó continuar el trámite
del proceso en virtud al incumplimiento del acuerdo de pago por parte del
demandado JUAN CARLOS RODRÍGUEZ SANTOS.

4. Así las cosas y, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 de artículo
317 del Código General del Proceso se requiere a la parte actora a efectos de que en
el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído,
proceda a notificar en debida forma al demandado JUAN CARLOS RODRÍGUEZ
SANTOS, bien sea por los lineamientos previstos en los artículos 291 y 292 del
C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin unificar estas dos formas
de notificación.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese el
proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01412-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Téngase en cuenta que la parte actora no dio estricto cumplimiento a lo
ordenado en proveído del 14 de mayo de 2024, toda vez que en el mismo se le
requirió para que aportara la certificación de la empresa de mensajería, por medio
de la cual se denotara la apertura del correo electrónico y/o lectura del mensaje de
datos del mensaje recibido, conforme lo dispone la sentencia C-420 de
2020(constancia de apertura del correo) y no los documentos y anexos remitidos en
la misma.

Así las cosas y, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 de artículo
317 del Código General del Proceso se requiere a la parte actora a efectos de que en
el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído,
proceda a notificar en debida forma al demandado, bien sea por los lineamientos
previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022, itérese, sin unificar estas dos formas de notificación.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ea2d7742542b29a74f21d544fcefe32856b2e073c1ae3739f20ed0092c9f201

Documento generado en 21/06/2024 04:05:23 p. m.

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01865-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la documental que precede, se DISPONE:

Tener  por  notificadas  a  los  demandados,  FLOR  ANGELA  CHISABA
MALAVER,  LILIA  CHISABA  MALAVER,  PEDRO  ANTONIO  CHISAVA
MALAVER y BLANCA NELLY CHISABA MALAVER de manera personal  del
mandamiento  de  pago,  quienes,  a  través,  de  abogado  dentro  del  término
concedido contestaron la demanda y propusieron medios de defensa.

Con el fin de dar continuidad se RQUIERE a la parte demandante para que
surta  la  notificación  de  los  demandados  MIRIAM  CAMPOS  CHISABA
MALAVER Y MARIA DEL CARMEN CHISABA MALAVER,  esto dentro del
término de 30 dias, SO PENA de dar aplicación al artículo 317 C.G.P.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 040 del 24 de junio de 2024

la secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES   
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01916-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Se pone en conocimiento de las partes que, revisado el Portal del Banco
Agrario se evidencio existen títulos constituidos para el presente asunto por la suma
de $797.414,oo.

Así las cosas, teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte
demandada, y de cara a que el proceso se encuentra terminado por pago total de la
obligación, secretaría proceda a realizar la entrega de los dineros que se encuentren
constituidos a favor del presente proceso y a órdenes de este estrado judicial a la
parte demandada bajo la modalidad de PAGO CON ABONO A CUENTA a la
cuenta de ahorros N°602-429028-69 del Banco Bancolombia de la que es titular la
señora MICHELLE MONTENEGRO HENAO.

Cumplido lo anterior, secretaria proceda a archivar el expediente dejándose
las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-02022-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Subsanada la demanda en legal forma y CONSIDERANDO que el documento
arribado constituye una obligación clara, expresa y actualmente exigible, así como
se cumplen los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA a favor de FINANCIERA COMULTRASAN contra JAVIER
FERNANDO TORRES UYABAN y NATALIA ANDREA MEDINA YANGUMA
por las siguientes sumas:

Respecto del Pagaré N° 088-0079-004810652:

a. Por la suma de OCHO MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($8.142.447,oo) M/CTE por
concepto de capital, debidamente instrumentado en el título valor base de la acción,
junto con los intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de
vencimiento de la obligación 12 de junio de 2023 y hasta la fecha que se produzca el
pago efectivo de la misma.

b. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación
para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días
más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. – RECONOCER a la sociedad RODRIGUEZ Y CORREA
ABOGADOS S.A.S quien obra a través del profesional del derecho LUIS CARLOS
CASTRO RESTREPO como apoderada judicial de la parte demandante en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.



Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 39 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-02142-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

1. De cara al escrito allegado obrante en pdf. 08, el Despacho con apego a lo
normado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, dispone tener por notificado al
demandado BANCO DAVIVIENDA S.A del auto que libró mandamiento de pago
proferido en su contra, quien dentro del término de traslado allegó contestación a la
demanda formulando excepciones de mérito.

2. En consecuencia, de las excepciones de mérito formuladas por el mencionado
demandado, córrase traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días,
de conformidad con lo previsto en el artículo 443 del C.G.P.

3. En consecuencia, se dispone reconocerle personería para actuar a la
profesional en derecho ISABEL CRISTINA BARON LOZADA como apoderada
judicial de la parte pasiva, en los términos y para los fines del poder conferido.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2009-00083-00
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Del  Avalúo del  inmueble  objeto de  subasta  presentado por el  apoderado
judicial  se corre traslado a las partes por el termino de  diez (10) días de  con
fundamento en el artículo 444 C.G.P.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 40 hoy 24 de junio de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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